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SAN CARLOS DE BARILOCHE, 2 de octubre de 2019.

VISTOS: Los autos "LOBOS, VERONICA C/ CAJA DE SEGUROS S.A. S/ DAÑOS

Y PERJUICIOS (Ordinario)" (expte. A-1386-18).

Y CONSIDERANDO:

1º) Que a fs. 226/232 se presenta el Dr. Luis A. Courtaux, apoderado de Telefónica de

Argentina S.A. y solicita se deje sin efecto la multa impuesta a fs. 221 punto I) y

notificada a Movistar por cédula a fs. 222/223.-

2º) Funda su pretensión manifestando que en fecha 20/09/2018 se habría cumplido en

informar lo solicitado, (acompaña copia), y que evidentemente la respuesta original

pudo haber sido extraviada por el correo haciendo aparecer a su parte como

incumplidora. No obstante ello, cabe señalar que la respuesta la efectúa el Sr. José Luis

Perez Elias, invocando el carácter de apoderado de Telefónica de Argentina S.A. y nada

menciona sobre Movistar.

3º) Corrido traslado a fs. 236 punto 2), es contestado a fs. 237 por la actora, quien

solicita el rechazo de tal pretensión por las razones alli expuestas a las que me remito a

fin de evitar extender innecesariamente el presente.

4º) Que no habiéndose acreditado las circunstancias alegadas a fs. 232 para justificar la

falta de respuesta en tiempo oportuno del pedido de informes efectuado a fs. 112 y el

reiteratorio de fs. 218, no existen razón alguna para conmover la decisión adoptada a fs.

221 punto I) .

5º) Que atento que en la presentación de fs. 232 nada se informa sobre los registros

informáticos que correspondieren a Movistar, intímesela nuevamente a dar respuesta

haciéndole saber que deberá dar cumplimiento en informar lo solicitado por oficio

reiteratorio recibido en fecha 04/06/2019 en el plazo de cinco (5) días de notificado o

bien acreditar en el mismo plazo que la respuesta brindada a fs. 226/232 corresponde a

ambas empresas, bajo apercibimiento de continuar la aplicación de la multa fijada a fs.

221 punto I) notifícada a fs. 222/223 respecto a Movistar S.A.

6º) Que las costas de la presente incidencia deberá soportarlas Telefónica Argentina

S.A. no existiendo razones que ameriten apartarse del principio objetivo de la derrota.

En consecuencia,

RESUELVO: I) Rechazar el planteo efectuado por Telefónica de Argentina S.A. en

relación a dejar sin efecto la multa impuesta a fs. 221 punto I). II) Intimar nuevamente a

Movistar S.A. en los términos dispuestos en el considerando 5º).- III) Imponer las costas

de lo resuelto a Telefónica de Argentina S.A. III) Proveer el punto II del escrito en
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despacho: Librese oficio a ENACOM como solicita. IV) Protocolizar, registrar y

notificar lo resuelto.

Mariano A. Castro

Juez


